
 
Proceso: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Demandantes: LUZ MARINA GOMEZ DE PELAEZ y LUZ ENITH PELAEZ GOMEZ 
Demandados: HELMAN NAUL BELTRAN CIFUENTES, INVERSIONES G.L.P. SAS E.S.P y LA PREVISORA S.A. 
Radicado: 760014003001-2021-00721-01 
 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

SECRETARÍA 
En Estado No. 165 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha:   20 DE OCTUBRE DE  2023 

 
CARLOS ANDRES RODRIGUEZ DÍAZ 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

RAD: 760014003001-2021-00721-01 

AUTO DE SEGUNDA INSTANCIA 

Santiago de Cali, Diecinueve (19) de Octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Efectuado el examen preliminar de que trata el Art. 325 del C.G.P., y conforme al art. 12 

de la Ley 2213 de 2022, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR en el efecto SUSPENSIVO, el recurso de apelación interpuesto por 

la parte demandante y la demandada La Previsora S.A. Compañía de Seguros, contra 

la sentencia N° 53 de septiembre 21 de 2023, proferida por el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Cali, en el proceso Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual, 

formulado por Luz Marina Gómez de Peláez y Luz Enith Peláez Gómez, contra Helman 

Naul Beltrán, inversiones GLP SPAS ESP y La Previsora S.A. Compañía de Seguros, 

también llamada en garantía  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la ley 2213 de 2022, si 

dentro del término de ejecutoria del auto que admite la apelación, las partes piden la 

práctica de pruebas en los términos del Art. 327 del C.G.P., se resolverá sobre ellas dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la solicitud; ejecutoriado el auto que admite el recurso 

o el que niega la solicitud de pruebas, el apelante deberá sustentar el recurso a más 

tardar dentro de los cinco (5) días siguientes, eventualidad en la que luego de correrse 

el traslado de la sustentación a la contraparte, la sentencia de segunda instancia será 

proferida de manera escrita que se notificará por estado. Si no se sustenta 

oportunamente el recurso, se declarará desierto. 

 

TERCERO: La sustentación de su recurso, debe ser remitida UNICAMENTE al 

correo electrónico del juzgado (j19cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 

 

 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA 
 

SH   


